
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Auto de sustanciación 
Santiago de Cali, marzo ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al escrito que antecede, y previa revisión de las diligencias, se 
observa que la secuestre designada no ha manifestado expresamente su 
aceptación al cargo al interior del presente asunto, razón por la cual, previo al 
trámite respectivo frente a la entrega allegada por el saliente, se impone su 
requerimiento para lo cual, se RESUELVE: 
 

• REQUIERASE a la secuestre BETSY INES ARIAS MONSALVA, a fin 
que dentro del término de ejecutoria del presente proveído, manifieste 
expresamente si acepta o rechaza la designación que se le hizo al 
interior del presente asunto. 
 

• SURTIDO lo anterior, se proveerá sobre la entrega allegada por el 
secuestre saliente. 
 

• INCORPORESE a los autos el escrito proveniente de la DIAN, y el mismo 
póngase en conocimiento de las partes a fin que procedan conforme lo 
exigido por dicha entidad.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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